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INJUPEMP

CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-042-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSTONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTTVO, (TNJUPEMP) Y ELVA JOSEFINA CRUZ OLTVA.

(-omparece personalmente el scñot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, malot de edad,

casado, ,\bogado, hondureño v de éste d<¡micilo, con Documcnto Nacional de Identifrcación
núme¡o 160(r-1972-00102 v Regrsuo Ttibutario \iacional númcro 1(1061972001028, accionando

cn su condición de Dücctot Interino v Represcfltante Legal dcl INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma dcl Estado, ceada
mediante Dectcto Legislatir.o númeto ciento treinta,r'ocho (138), publicado en cl Dlario Oficial
Ia Gaceta el siete (7) de abnl de mil novecientos setcnta l uno (1971), tefotmada mediantc

l)ecreto Legrslatrvo número üescientos cincuenta ,r' sictc güon dos mil trece (357 -2013),

publicado en el Diado Oñcial la Gaceta númcro 33,398 en fecha cinco (5) de abdl del año dos

lrril catorcc (201,1) represcntacirin que acrcdita mcdiantc -\cuerdo Ejccutivo númcto ¡rc'iciento.

trccc guron dos mi vcintidós §o.313-2022) dc fecha dicciocho (18) de abril del año dos mil

leintid<is (2022) emitido por la Prcsidenta Constitucic¡nal de la Rcpúbüca, en uso de sus

aribucioncs legales v en aplicación de lo dispucsto en cl Articulo ciento rei¡tjcilco (125) dc Ia

Lev del Insntuto Nacional de Jubrlaciones v Pensioncs de los Empleados t Iruncionarios dcl

Podet l.)jecutiro QNJLTPEIÍP), facultado para la celcbración de este cofltrlto, qüen en lo
sucesilo v pata los efectos del preseflte contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte r por la otra la señora ELVA JOSEFINA CRUZ OUVA, mayor de edad, casada, hondureña,

y de esie domicilio, con Número de Identidad 0714-1966-00098/ actuando por si quien en lo
iuces¡vo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el

presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, asEo Y

ÉUU¡CAC¡O¡, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestación de servicios

en el Departamento de Serviclos Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen

en siguientes clausulas: CLAUSULA PRTMERA: OBJETO DEL COÍ{TRATO: la contrat¡sta se obl¡ga

a realizar para el Instituto las slgulentes activ¡dades:
1. Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas as¡gnadas, incluyendo barrer, trapear,

aspirar Y qultar el Polvo,
2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesor¡os. recargar

sumin¡stros como papel hlglén¡co y jabón.

3, Limpiar y desinfectar mesas, escritor¡os, mostradores, ventanas y otras superf¡c¡es de

trabajo.
4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, util¡zando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de rec¡claje si es aplicáble.

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organ¡zando objetos y asegurándose de que todo

esté en su lugar designado.

6. Utilizar de manera segura y eflciente los productos de limpieza y equipos necesar¡os para

realizar las tareas aslgnadas.

7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,

coord¡nar con otros departamentos para garantizar la ef¡ciencia en la limp¡eza y el

mantenim¡ento en las áreas del edificio.

8. Seguir ¡as normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos

químicos y equipos de limpieza, así como para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servlcio'

Estos servlcios le serán asignados por el func¡onario responsable y estarán bajo la supervisióri de la

Jefatura de Servic¡os Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en h prestación de oficios varios que'LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",
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s¡endo entendido y así conven¡do que "LA CONTRATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplim¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

cód¡go de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMADE PAGO: *EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a *LA CONTRATISTA" por |os oficios var¡os que real¡ce, devengara la cant¡dad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057,00) mensuates, afectando ta

part¡da presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500,- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abríl al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para ex¡gir el cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios varios ut¡l¡zando sus propios medios, liberando y exonerando al rnstituto de toda

responsabilidad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá resc¡ndirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTrTUTO"

por los casos s¡guientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

condiciones de este b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRAnSTA; d)

Por venci las condiciones anteriormente est¡puladas suscribímos en dos

orig ofic¡os varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del Distrito

I del año dos m¡l veinticuatro.

ABOG. AMA HERNANDEZ ELVA JOSEFINA CRUZ OLIVA
LA CONTRATISTA
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INJUPEMP

Comparece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, ma).ot de edad,
casado, Abogado, hondureño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación
númeto 1606-1972-00102 r Registo ldbutario Nacional númeto 16061912001028, accionando
cn su condición de Düectot Interino r Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instirucrón Autónoma del Estado, creada
mediante Decreto Legislauvo número ciento tteinta y ocho (138), pubücado en el Drario Oficia1
la Gaceta el siete (7) de abril de mil nor.ecientos setenta I uno (1971), refotmada mediante
Decteto Legrslativo número trescientos cincuenta v slete guion dos mi1 trece (357 -2013),
pubLicado en el Diario Oficial la Gaceta númeto 33,398 en fecha cürco (5) de abril del ano dos
mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante Acuerdo Ejecuur.o número tescientos
úece guion dos mil verntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil
.,-erntrdós (2022) emÁdo por la Presidcnta Constitucional de la Repúbl-rca, en uso de sus

atribuciones legales y en ápücación de lo dispuesto en el ¡\rticulo ciento veinticinco (125) de la
Ler'' dcl Insututo Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados y Funcionarios del
Poder Ejecutivo INJUPENÍP), facultado pata la celebmción de este contrato, quien en lo
sucesivo v para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", pot una
parte )'por la otra la señora VTVIAN ESTEFANY FLORES HERNANDEZ, mayor de edad, soltera,
hondureña, y de este dom¡cilio, con Número de identidad 0701-1998-00032, actuando por si qu¡en
en Io suces¡vo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos conven¡do en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulac¡ones que se cont¡enen
en s¡guientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a real¡zar para el Instituto las siguientes actividades:

1. Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabón.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores, ventanas y otras superfic¡es de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es aplicable.
5. Mantener el orden en las áreas de trabajof organlzando objetos y asegurándose de que todo

esté en su lugar designado.
6. Util¡zar de manera segura y eficiente los productos de limpieza y equ¡pos necesarios para

real¡zar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,

coordinar con otros departamentos para garantizar la ef¡c¡enc¡a en la limpieza y el
mantenimiento en las áreas del edificio.

8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
quím¡cos y equipos de |impieza, asícomo para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servicio.

Estos servicios le serán asignados por el func¡onario responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS| Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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en la prestación de of¡c¡os varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a'LA CONTRATISTA" por los oficios varios que realice, devengara la cant¡dad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L,15,057,00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La v¡gencia del presente Contrato será a paftir del uno (01) de abril al trelnta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: 'LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el comprom¡so derivado de este

contrato y sus derechos se l¡m¡tarán por la naturaleza del mismo para ex¡gir el cumplim¡ento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneracíón fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios varios utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá resc¡ndirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

cond¡ciones de este b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRATISTA; d)

,- Bajo las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

ongr CS por oficios var¡os, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Por venci d

t, de abril del año dos mil veint¡cuatro.

BOG, AM VIVIAN ESTEFANY FLORES HERNANDEZ
LA CONTRATISTA
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INJUPEMP

Comparece pcrsonalmente cl seño¡ AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, ma¡ot de edad,
casado, ,\bogado, hondurcño l de éste domicüo, con Documento Nacional dc Identificación
número 1606-1972-00102 v Registro Tributano Nacional número 16061972001028, accionando
en su condición de Di¡ector Intedno v Rcpresentantc Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución -\utónoma del Estado, creada
mediante Decteto l-egislatir'o núme¡o cicnto t¡einta v ocho (138), pubLicado cn cl Diario Oficial
la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta v uno (1971), reformada mediante
Dcctcto Lcgislauro número rrescienros cincuenra v siete guion dos mil trece (351-2013),
publicado en el Dia¡io Oficial la Gaceta número 33.398 en fecha ci¡co (5) de abril del año dos
mil catotce (2014) reptesentación que actedita mediante Acuerdo Iljecuuvo número trescientos
tecc guion dos mil verntidós §o.313-2022) de fecha üeciocho (18) de abril del año dos mrl
veintrdós (2022) emiado por la Ptesidenta Constitucional dc la República, en uso dc sus
atribuciones legales r en aplicación de lo dispuesto en cl Articulo ciento veinticinco (125) de Ia
Lu' del Instiruto Nacional de -|ubrlaciones r Pensioncs de los Empleados v Funcionarios del
Podct Ejecutiro (INJUPENIP), facultado pata la cclebtación de este conúato! qüen en lo
sucesir.o y para los efectos del presenre contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una
parte l por la oüa la señora GLADYS CRUZ REYES, mayor de edad, soltera, hondureña, y de este
dom¡cilio, con Número de ldentidad 0802-1987-00224, actuando por si qu¡en en lo sucesivo se
denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el presente
CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR UMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, que
regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de servic¡os en el Departamento de
Servic¡os Generales; el cual se reg¡rá por las estipulaciones que se contienen en sigu¡entes clausulas:
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contrat¡sta se obliga a rea¡izar para el
Instituto las s¡guientes actividades:

1. Real¡zar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabon.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores, ventanas y otras superficies de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para
basura siguiendo los protocolos de rec¡c¡aje si es apl¡cable.

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que todo
esté en su lugar designado.

6, Utilizar de manera segura y eficlente los productos de limpieza y equipos necesarios para
real¡zar las tareas asignadas.

7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,
coordinar con otros departamentos para garantizar la eficiencia en la limpieza y el
mantenimiento en las áreas del edificio.

8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
químicos y equipos de limpieza, así como para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servicio.

Estos servlcios le serán asignados por el func¡onario responsable y estarán ba,io la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestación de oficios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTOi

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO. Tcgucigalpa. M.D.C., Honduras, C.A.
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siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTrTUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Afticulo 46 l¡teral "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los ofic¡os varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestar¡a LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLA¿O: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exig¡r el cumpl¡miento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los of¡cios varios ut¡l¡zando sus prop¡os med¡os, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicc¡ón del luzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTTMA: RlscIsIoN DEL CONTRATo: El presente

Contrato podrá resc¡nd¡rse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumpl¡m¡ento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

cond¡ciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRATISTA; d)

Por vencimiento del Contra .- Bajo las cond¡ciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

originales el sente por ofic¡os var¡os, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

Central, n día del me qbr¡l del año dos mil veint¡cuatro.

o(odf L¡ v9 frcL/'9
AB ANDEZ GLADYS CRUZ REYES

LA CONTRATISTA
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INJUPEMP
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-045-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE Et INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y GLENDAJANETH LOPEZ BUSTILLO.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,
casado, 

'\bogado, 
hondureño v de éste domrcilio, con Documento Nacional de Idenuficación

número 1606-1972-00102 y Regrstro Tnbutario Nacional número 16061972001028, accionan<lo
en su condición de Director Intedno y llepresentantc Legal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEA-DOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insnrución Autónoma dcl Estado, creada
mediante Decrcto Legislatir-o número cicnto treinta y ocho (138), publicado en el Drano Ofrcial
la Gaceta el siete (7) de abnl de mil novecientos sctcnta t'uno (1971), ¡eformada mediantc
Dccreto Legislativo número úescientos cincuenta l siete guion dos mil trece (357 -2013),
publicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos
mil catorce (2014) representación que acrcdita mediante Acuerdo E;ecutilo númeto trescientos
ttcce guion dos m r.eintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mi
vcintldós (2022) emitido por la Presidcnta Constitucional de la República, en uso de sus

at¡ibuciones legales.v en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento r.einticinco (125) dc la
Lev del ins¡tuto Nacional de Jubilacioncs v Pensioncs de los Empleados v Funciona¡ios del
Poder Ejecut-ivo (INJUPENfP), facultado para la celebración dc este conúato, quien en Io
sucesir.o y para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una
parte ],por la oüa la señora GLENDA JANETH LOPEZ BUST¡LLO, mayor de edad, soltera,
hondureña, y de este domicilio, con Número de Identidad 0801-1968-05590, actuando por si quien
en lo sucesivo se denomlnará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprornlsos de las partes en la prestac¡ón de servic¡os
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se reglrá por las estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las sigu¡entes actividades:

1. Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, ¡ncluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabon.

3. Limp¡ar y desinfectar mesas, escritorlos, mostradores, ventanas y otras superficies de
trabaJo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para
basura siguiendo los protocolos de reciclaje s¡ es apllcable.

5, lvlantener el orden en las áreas de trabajo, organ¡zando objetos y asegurándose de que todo
esté en su lugar designado.

5. Utillzar de manera segura y ef¡ciente Ios productos de limp¡eza y equipos necesarios para
realizar las tareas aslgnadas,

7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,
coordinar con otros departamentos para garant¡zar la efic¡encia en la limp¡eza y el
mantenimiento en las áreas del edific¡o,

8. Seguir las normas y proto€olos de seguridad establec¡dos para el manejo de productos
químicos y equipos de limpieza, asícomo para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras actividades ¡nherentes a su prestación de servic¡o.

Estos serv¡cios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servic¡os Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestac¡ón de oficios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTOi

Colonia Loma Linda Norte. Ave. La FAO. Tegucigalpa. M.D.C., Honduras. C.A.
Apartado Postal, N" 1644. Tcl.: (504) 2290-8000 al l9
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siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTrTUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumpl¡miento de este Contrato. Basado en el Art¡culo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERAT FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los ofic¡os varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057.00) mensuales, afectando la

paft¡da presupuestar¡a LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500,- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (Ot) de abr¡l al treinta

y uno (3f) de mayo del año dos m¡l veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el comprom¡so derivado de este

contrato y sus derechos se lim¡tarán por Ia naturaleza del mismo para exigir el cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración f¡jada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios varios utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competenc¡a .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el ¡ncumplim¡ento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRATISTA; d)

Por vencirniéñto del Contrato Bajo las cond¡ciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

por oficios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

ril del año dos m¡l ve¡nticuatro.
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COBIERNO DE

CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-046-2024 POR
TIEMPO DETERMTNADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE tOS EMPTEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y GLORIA ROSIBEL ESPINOZA
RAMOS.

Compatecc personalmente el scñor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, maror de edad,
casado, Abogado, hondureño l de éste domicilio, con Documento Nacional de Idenuficación
número 1ó06-1972-00102 I' Regrstro 'l'ributario Nacional número 1ó061972001028, accionando
en su condición de Director Intenno l.Representante Lcgal del INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), lnsutución ,\utónoma del Estado, creada
mediante Decreto Legislau¡.o número ciento fteinta l ocho (138), publicado en el Diario Oficial
la Gaceta cl sicte (7) de abril de mil novccientos setentá \¡ uno (1971), reformada mediante
Decreto l-egrslatrro número rresclentos cincuenta l sicte güon dos mil trece (357-2013),
pubhcado cn cl Diario Oficial la Gaccta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos
mil catorce (2014) teptesentación que actedita mediante ;\cuerdo E¡ecutiro número tresciefltos
trece guion dos mil veinúdós §o.313-2022) dc fecha dicciocho (18) de abril del año dos mil
r-eln¡dós (2022) emitido por la Presidenta Constirucional de la RepúbJrca, en uso dc sus
atribuciones legales v en apücación de lo dispuesto en el .\rticulo cicnto veinticinco (125) de la
I-el dcl Inst-ituto Nacional de Jubrlaciones y Pensiones dc los ümpleados y Funcionarios del
Podcr Ejecutir.o flNJUPEN{P), facultado pata la celebración de este conüato, qüen en lo
sucesiro y para los efectos del prescnte contrato sc denominara "EL INSTITUTO", por una
parte r por la otra la señora GLORIA ROSIBEL ESPINOZA RAMOS, mayor de edad, soltera,
hondureña, y de este domicilio, con Número de ldentidad O8O1-1964-00869, actuando por s¡ qu¡en
en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTAi hemos convenldo en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTAC¡ON DE SERVICIOS pOR LIMPIEZA, ASEO y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en Ia prestación de servicios
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulac¡ones que se cont¡enen
en sigu¡entes clausulas: CLAUSULA PRTMERA: oBJETo DEL coNTRATo: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las siguientes actividades:

1. Realizar la limp¡eza y manten¡miento de las áreas asignadas. incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2, Des¡nfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel h¡giénico y jabón.

3. Limp¡ar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores/ ventanas y otras superf¡cies de
trabaJo.

4, Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, ut¡lizando bolsas para
basura sigu¡endo los protocolos de rec¡c¡aje si es apl¡cable.

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que todo
esté en su lugar designado.

6. utilizar de manera segura y ef¡ciente los productos de limpieza y equipos necesarios para
realizar las tareas asignadas.

7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,
coordinar con otros departamentos para garantizar la ef¡ciencia en la limpieza y el
mantenimiento en las áreas del edificio.

L Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
químicos y equ¡pos de limpieza, asícomo para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras act¡v¡dades inherentes a su prestación de servicio.

Estos servicios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervis¡ón de ¡a

Jefatura de Servic¡os Generales.- CI-AUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERWCIOS: Este

conuato tlene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C..' Honduras, C.A.
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en la prestac¡ón de oficios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

s¡endo entend¡do y así convenido que "LA CONTRATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA", más que los comprom¡sos que se

generen o deriven del estricto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 l¡teral "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTo" se compromete

a pagar a 'LA CONTRATISTA" por los oficios varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (t,15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZOT La vigencia del presente Contrato será a part¡r del uno (01) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

¡NDEPENDENCIA: "LA CoNTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso der¡vado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del m¡smo para exigir el cumpl¡miento de las

obligaciones de EL CO TRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los of¡cios varios ut¡lizando sus propios medios, l¡berando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsab¡lidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumplim¡ento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

cond¡c¡ones de b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRATISTA; d)

Por iento to.- las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

¡nales to oficios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡cipio del D¡stritoo

./ Central a ldel año dos mil veint¡cuatro.

€¿o,;ofrs;bü €ty,"o7o
GLORIA ROSIBEL ESPINOZA RAMOS
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CoNTRATO POR LIMPIEZA, ASEO y FUMIGACION No. DRH-047-2024pOR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBTLACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM, (INJUPEMP) y JOSSELIN ALEIANDRA GARCTA
BAQUEDANO.

Comparcce personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, malot de edad,
casado, ,\bogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Idenuficación
número 1606- 1972-00102 v Rcgistto 'Iributario Nacional número 1 6061972001028, accionando
cn su condición de Dúector Interino l Reprcsentantc Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBII-ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del fistado, creada
mediante Decteto Legislativo número ciento üeinta y ocho (138), publtcado en el Diario Oficial
la Gaccta el sicte (7) de abnl de mil notecientos seteflta \-uno (1971), reformada medianre
Dccteto Legislatiro número t¡escientos cincuenta l sietc guion dos mil t¡ece Q51-2013),
pubhcado en el Diatio Oficial la Gaceta númcto 33,398 cn fecha cinco (5) de abril del año dos
mil catorce (2014) representación que acredita mediante lcuerdo Ejecutiro número trescientos
trece guron dos mi1 r.einudós §o.313-2022) de fccha dieciocho (18) de abril del año dos mrl
verntidós (2022) emitido por Ia Ptesidenta Constirucional de Ia República, en uso de sus

atribuciones legales v en aplicación de lo dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de Lr

Ley del Instrtuto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados v Funcionarios del
Poder Lljecutivo (INJUPEMP). facultado pam la celebración de este conrrato, quicn en lo
sucesir'o t pata los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", por una
parte l por la otra la señora JOSSELIN ALEJANDRA GARCIA BAQUEDANO, mayor de edad,
soltera, hondureña/ y de este domicilio, con Número de Identidad O8O1-1998-15292, actuando
por si quien en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como
al efecto el presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestac¡ón de servicios
en el Departamento de Servic¡os Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen
en s¡guientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las s¡gu¡entes actividades:

1. Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas¡ incluyendo barrer, trapear,
aspirar y qu¡tar el polvo.

2. Des¡nfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
sum¡nistros como papel higiénico y jabón.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritor¡os, mostradores, ventanas y otras superficies de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para
basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es aplicable.

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que todo
esté en su lugar des¡gnado.

6. Ut¡lizar de manera segura y eficiente los productos de limpieza y equipos necesarios para
realizar las tareas as¡gnadas.

7, Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,
coordinar con otros departamentos para garantizar la eficiencia en la limpieza y el
manten¡miento en las áreas del edificio.

8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establec¡dos para el manejo de productos
quím¡cos y equipos de limpieza, así como para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras activ¡dades ¡nherentes a su prestac¡ón de servicio.

Estos servicios le serán asignados por el funcionar¡o responsable y estarán bajo la supervisión de la

lefatura de Servic¡os Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

Contrato t¡ene por fln regular los derechos, compromisos de cada una de ¡as partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No 1644,Te1.: (504)2290-8000 al l9
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en la prestación de oficios var¡os que "LA CONTÍIATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Art¡culo 45 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los of¡c¡os varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (1.15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La vigenc¡a del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al tre¡nta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exig¡r el cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración f¡jada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios var¡os util¡zando sus prop¡os medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabil¡dad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISIO DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡guientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

condic¡ones Contrato; b) r mutuo consentim¡ento; c) Por muerte de LA CONTRAnSTA; d)

Por Ódtmte

o lna

Cen ab

of¡cios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del Distrito

el año dos m¡l veint¡cuatro.
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JOSSELIN ALE]ANDRA GARCIA BAQUEDANO

LA CONTRATISTA

el

lContrae

t,a día del mes

nte

o

DE JESUA . AMAB
NO

DEZ

las cond¡c¡ones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

f,ec, bo or'lino\



INJUPEMP

CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-048-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM, (INJUpEMp) Y LUZ PATRTCTA GONZALEZ BAQUTS.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayor de edad,
casado, Abogado, hondureño ¡ de éstc domrc io, con l)ocumento Nacional de Identrficación
número 1(r0(r-197 2-00102 y Registro 'fributano Nacional número 16061972001028, accionando
en su condición de Di¡ector Interino l Rcpresentánte Legal dcl INSTITUTO NACIONAI
DE JUBII.ACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtucrón Autó¡oma del Estado, creada
mediarite Decteto Legislatir-o número cicnto treinta v ocho (138), publcado en el Diario Oficial
la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta I uno (1971), reformada mediante
Decreto Legrslativo númcto trescientcrs cincuenta y sictc guion dos mil üccc (357 -2013),
publicado en cl Diario Oficial Ia Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos
mil catorce (201,1) representación quc acredita mediante Acuerdo Ejecut-ir-o número trescientos
trece guion dos mi r-einudós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil
lerntidós (2022) emitido pot la Prcsidenta Constirucional dc la Repúbhca, en uso de sus

atibuciones legales t' en aplicación de lo dispucsto en el -'\tticulo ciento veinticinco (125) dc la
Ler. del Instituto Nacional de Jub acioncs v Pensiones de los Empleados y Funcionarios del
Podet Ejecutir.o flNJUPEIv{P), facultado para la celebraci<in de este coflúato, quien en lo
sucesivo v para los efectos del presentc contrato se denominata "EL INSTITUTO", por una
parte 1' por la otra la señora LUZ PATRICIA GONZALEZ BAQUIS, mayor de edad, soltera,
hondureña, y de este domicilio, con Número de Identidad 0813-1983-00196, actuando por si quien
en lo suces¡vo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTAC¡ON DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestaclón de servicios
en el Departamento de SeNic¡os Generales; el cual se regirá por ¡as estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contrat¡sta se obliga
a realizar para el Instltuto las siguientes actividades:

1. Realrzar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesor¡os. recargar
sum¡nistros como papel higiénico y jabón.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritor¡os, mostradores, ventanas y otras superf¡cies de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, util¡zando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaJe si es apllcable.
5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que todo

esté en su lugar designado.
6. Utillzar de manera segura y eflciente los productos de limp¡eza y equ¡pos necesarios para

realizar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros m¡embros del personal de limpieza y en algunos casos/

coordinar con otros departamentos para garantizar la eficiencia en la l¡mpieza y el

mantenimiento en las áreas del edificio.
8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establec¡dos para el manejo de productos

químicos y equipos de limp¡eza, así como para prevenir acc¡dentes en el lugar de trabajo.
9. Desarrollar otras actividades ¡nherentes a su prestación de servicio.

Estos servicios le serán asignados por el funcionar¡o responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

C.onfato tiene por f¡n regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestación de of¡clos varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO. Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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siendo entend¡do y así convenido que "LA CONTIIATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con .LA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumpl¡miento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGOT "EL INSTÍTUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los oficios var¡os que realice/ devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L,15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, obieto de gasto 2350O.- CLAUSULA

CUARTA: PLA:ZO: La vigenc¡a del presente Contrato será a partir del uno (O1) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se lim¡tarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATAÍ{TE y el pago oportuno de su remuneración frjada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para real¡zar

los oficios varios util¡zando sus propios medios, liberando y exonerando al Inst¡tuto de toda

responsabilidad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMAT RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

cond¡ciones de este or mutuo consent¡miento ; c) Por muerte de LA CONTRATISTA; d)

Por venc¡ las condic¡ones anteriormente estipuladas suscr¡bimos en dos

ongr cios varios, en la ciudad de Teguc¡galpa, Municipio del D¡strito

del año dos m¡l ve¡nticuatro.

R EZ LUZ PATRICIA GONZALEZ BAQUIS
LA CONTRATISTA
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CoNTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-049-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y THELMA DE JESUS ANDINO
CHACON.
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Comparece petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de e<1ad,

casado, Abogado, hondureño v de éste domrc io, con Documento Nacional de Identificación
número 1606-1972-00102 v Registro 'I'ributario Nacional número 16067912001028, accionando

en su condición de Director Intedno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución Autónoma del Estado, creada

mcdiante Dec¡eto Legislanl'o número ciento treinta v ocho (138)' publicado en el Diano Oficial
la Gaceta el siete (7) de abrd de mil nor.ecientos setenta 1: uno (1971), reformada mediante

Decreto Lcgrslativo númeto trescientos cincuenta v siete guion dos mil trece (351-2013),

pubücado en el Diatio Oficral la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorcc (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejccutivo número trescientos
trece guion dos mf veintldós §o.31.3-2022) de fecha dreciocho (18) de abril del año dos mil
¡-erntrdós (2022) errl:úd,o pot la Presidenta Constitlcional de la República, en uso de sus

at¡ibuciones legales v en aplicación de 1o dispuesto en el Articulo ciento veinticinco (125) de la

Lev del Instituto Nacional de Jubrlaciones I' Pensiones de los Empleados v Funcionarios dcl
Poder Ejecunvo flNJUPEN{P), facultado para la celebtación de este conftato, quien en lo
sucesivo v para los efectos del presente contrato se denominara "EL INSTITUTO", pot una

parte l por la ota Ia señora THELMA DE JESUS ANDINO CHACON, mayor de edad, soltera,

hondureña, y de este domicilio, con Número de ldentidad 0801-197O-O2934, actuando por si quien
en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTAi hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulac¡ones que se contienen
en s¡guientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBIETO DEL CONTRATO: la contrattsta se obl¡ga
a realizar para el Instituto las siguientes actividades:

1. Real¡zar la limpieza y manten¡m¡ento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, ¡ncluyendo ¡nodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como pape¡ higiénico y jabón.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores¿ ventanas y otras superficies de

trabajo.
4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de rec¡claje si es aplicable.
5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organ¡zando objetos y asegurándose de que todo

esté en su lugar designado.
6. Utilizar de manera segura y efic¡ente los productos de limpieza y equipos necesarios para

real¡zar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,

coordinar con otros departamentos para garantizar la ef¡cienc¡a en la limp¡eza y el

mantenimiento en las áreas del edificio.
8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos

químicos y equipos de limpieza, así como para preven¡r acc¡dentes en el lugar de trabajo.
9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servicio.

Estos servicios le serán as¡gnados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales.- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOST Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,
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en la prestac¡ón de of¡cios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de..EL INSTITUTO,,,

siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATfSTA,,, es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA,,, más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumpl¡miento de este Contrato. Basado en el Articuio 46 l¡teral "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: *EL INSTITUTO,, se compromete

a pagar a *LA CONTRATISTA" por los of¡cios var¡os que realice, devengara la cantidad de eUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO! La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abr¡l al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil ve¡nticuatro (2024), CLAUSU OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exig¡r el cumpl¡miento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oflcios varios utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a ¡a jur¡sd¡cción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y s¡n responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos sigu¡entes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

condic¡ones de este Contrato; b) Por mutuo consentim¡ento; c) Por muerte de LA CONTRAnSTA; d)

Por venci las condic¡ones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

oflgr r oflcios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, ¡4unicipio del Distr¡to

il del año dos mil veint¡cuatro.

-htlr-o'omC'rtn
THELMA DE JESUS ANDINO CHACON

LA CONTRATISTA

esente Con

del Contrato.:
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-050-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y VIRGINIA VELASQUEZ CRUZ.

Comparcce personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,

casado, .,\bogado, hondureño,v de éste domrcilio, con Documento Nacional de Identlficación
número 1606- 1972-00102 y Regrstro Tdbutario Nacional númeto 16061972001028, accionando
en su condición de Director Intetrno y Rcpresentante Legal del TNSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEA.DOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insurución .\utónoma del Estado, creada

mcdiantc Decrcto Legislanro númeto cicnto trcinta v ocho (138), publicado en el Dia¡io OFrcial
Ia Gaceta el siete [) de abril de mil novecientos setcnta l uno (1971), reformada mediante
Decteto I-egislatir.o número trcscientos cincuenta l siete guron dos mil ttece (357 -2013).

pubhcado en el Diano Oficral la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que acredita mediantc Acuerdo Ejecutivo número t¡escientos
trece guion dos mtl veintrdós §o.313-2022) de fecha dieci.ocho (18) dc abril del año dos mil
vcintjdós (2022) emitido pot la Presidcnta Constirucional de la Rcpública, en uso de sus

atdbuciones legales v en aplicación dc lo dispuesto en el Atticulo ciento r-einticinco (125) de la
I-ev del Instiruto Nacional de.|ubilacioncs v Pensiones de los Empleados y Iiuncionarios dcl
Podet Ejccutivo (INJL PENÍP), facultado pata Ia cclebración de estc conüato, quien en lo
sucesivo y para los efectos del presente conüato se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte )'por la otta la señora VIRGINIA VELASQUEZ CRUZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
y de este domicilio, con Número de ldent¡dad 0816-1966-00201, actuando por si quien en lo
sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos conven¡do en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACIOÍ{ DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestación de servic¡os
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen
en s¡guientes clausulasl CLAUSULA PRIMERAT OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las siguientes actividades:

1. Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas/ incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Des¡nfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesor¡os. recargar
sum¡nistros como papel h¡giénico y jabón.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios¡ mostradores, ventanas y otras superf¡c¡es de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, ut¡l¡zando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es apl¡cable,

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organlzando objetos y asegurándose de que todo
esté en su lugar designado.

5. Utilizar de manera segura y ef¡ciente los productos de limpieza y equ¡pos necesarios para

realizar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,

coordinar con otros departamentos para garantizar la eficiencia en la limpieza y el
manten¡miento en las áreas del edificio.

8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establec¡dos para el manejo de productos
quím¡cos y equipos de limpieza, así como para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servicio,

Estos servicios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

lefatura de Serv¡c¡os Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

C¡ntrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestación de oficios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTrTUTO",

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO. Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644, Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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s¡endo entend¡do y así conven¡do que "LA CONTÍIATISTA", es contratado temporalmente, por Io

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumpl¡m¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: '.EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los ofic¡os varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestar¡a LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500,- CLAUSULA

CUARTA: PLAiZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veint¡cuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA" , cumplirá a su cuenta el comprom¡so derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del m¡smo para exigir el cumplimiento de las

obligac¡ones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración f¡jada. CLAUSULA

SEXTAT "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para real¡zar

los oficios varios util¡zando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡9u¡entes: a) Por el incumplim¡ento por parte de LA CONTRAnSTA de las cláusulas o

condiciones de to; b) Por mutuo consent¡m¡ento; c) Por muefte de LA CONTRAISTA; d)

Por m¡ento del Con - Bajo las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

el p por oficios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, ¡4unicip¡o del DistritoCon

ntra un e5 abril del año dos m¡l veint¡cuatro.
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CONTRATO POR LIMP¡EZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-051-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBTLACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y MARLON ALBERTO RAUDATES
CANALES.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mat'or de edad,
casado, Abogado, hondureño 1'dc éste domrc io, con Documento Nacional de Idcnuficación
número 1606-1972-00102 y Regrsto Tributario Nacional númeto 16061972001028, accionando
cn su condición de Dtector Interino l Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución ,.\utónoma del Estado, cteada
mcdiante Decreto Legislativo número cicnto treinta ¡ ocho (138), publicado en el Diario C)hcial
la Gaceta el siete (7) de abnl de mil norecicntos sereflta l uno (1971), refotmada mediante
Decreto Legrslatrvo número trescientos cincuenta r. slete güori dos ml trece (357 -2013),
pubhcado en el Diario O6cial la Gaceta número.33,398 en fccha cinco (5) de abril del año dos
mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante r\cuerdo Ejecuur.o númeto üescicntos
trc-ce güon dos mi lernudós §o.313-2022) de fccha clieciocho (18) de abril del año dos mi
verntidós Q{)22) em\ttd,o pot la Ptesidenta Consúrucional de la República, en u"o de sus

at¡ibuciones legales l en aplicación de lo dispuesto en cl Articulo ciento r.einticinco (125) de la
Lev dcl Instituto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados I Funcionarios del
Poder Eiecutiro INJUPEIíP), facultado para la celcbración de este contraro, <1uien cn lo
sucesivo v para los efectos del presente cont¡ato se denominara "EL INSTITUTO", pot una
parte r por la ora el señor MARLON ALBERTO RAUDALES CANALES, mayor de edad, soltero,
hondureño, y de este domicilio, con Número de ldent¡dad 0801-1978-14149, actuando por s¡ qu¡en
en lo sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes er la prestación de serv¡cíos
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA| OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se obliga
a real¡zar para el Instituto las sigu¡entes actividades:

1. Selecc¡onar y plantar variedades apropiadas de plantas y flores.

2. Realizar la poda de las plantas y corte del césped de manera regular para promover el

crec¡miento saludable y la forma deseada.

3. Recolectar y reciclar los residuos verdes generados durante las tareas de jardinería.

4. Fertilizar y aplicar nutrientes según las neces¡dades específ¡cas de cada planta.

5. Realizar tratamiento para controlar malezas y plagas en el césped.

6. Apl¡car fertilizante¿ productos químicos o biologicos de manera segura, así como regar plantas

y césped según las necesidades.

7, Uso y manejo de las herramientas de jardinería como cortadoras de césped, podadoras,

sopladoras de hojas y otras según sea necesar¡o.

8. Mantener y almacenar las herramientas de manera adecuada.

9. Limpieza de ventanales y puertas de vidr¡o.

10. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servicio.

Estos serv¡cios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de Ia

Jefatura de servicios Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE Los sERvrcrosi Este

contrato t¡ene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,
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en la prestación de oficios varios que "EL CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

siendo entendido y así convenido que "EL CONTRATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "EL CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estr¡cto cumplim¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTTTUTO" se compromete

a pagar a *EL CONTRATISTA" por los oficios varios que real¡ce, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057,00) mensuales, afectando la

part¡da presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 2350O.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La v¡genc¡a del presente Contrato será a part¡r del uno (01) de abr¡l al tre¡nta

y uno (31) de mayo del año dos mil veint¡cuatro (2024), CLAUSULA OUINTAI

INDEPENDENCIA: "EL CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "EL CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

Ios oficios varios utilizando sus prop¡os medíos, l¡berando y exonerando al Instituto de toda

responsabil¡dad y en caso de controversia se somete a la jur¡sd¡cción del Juzgado de Letras del

Trabajo o comp€tencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá resc¡ndirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡gu¡entes: a) Por el incumpl¡miento por parte del CONTRATISTA de las cláusulas o

ato; b) Por mutuo consentim¡ento; c) Por muerte del CONTRATISTA; d) Por

venctml del trato. Bajo las cond¡ciones anteriormente est¡puladas suscr¡bimos en dos

orl lpresente ntr por of¡cios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del D¡str¡to

t, día del abril del año dos m¡l ve¡nticuatro
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-052-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE ]UBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y AMALIA SUYAPA MARTINEZ
MATUTE.

Comparcce personalmente e1 señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, honduteño 1' de éste domrc io, con Documento Nacional de Identificación
número 1606-1972-00102 y Registo Tributario Nacional númeto 16061972001028, accionando
en su condición de Director Intedno 1. Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEA-DOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insntución Autónoma del Estado, creada

mediante Decteto Legrslativo número ciento fteinta y ocho (138), pubücado en el Diario Oficia1
la Gaceta el siete (7) de abnl de trril novecientos sctcnta y uno (1971), teformada mediante
Decteto Legislativo número trescientos cincuenh l sie te güon dos mi1 tece (357 -2013),

pubücado en el Diatio OFrcral la Gaccta número 33,398 en fecha ci¡co (5) de abdl del año dos

mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante Acuerdo Ejecutrvo númeto ttescientos
trece güon dos md verntidós §o.313-2022) de fecha dicciocho (18) de abril del año dos mil
veintrdós (2022) ennado por la Presidenta Constitucional de la Repúbl-rca, en uso de sus

aüibuciones legales y en apücación de 1o dispuesto en el Atticulo ciento veinticinco (125) de la
Lel del Instrtuto Nacional ds Jubilaciones v Pcnsiones de los Empleados v Funcionados del
Poder Ejecutivo 0NILiPEI\,{P), facultado para la celebración de este contrato, quien cn lo
sucesivo y pára los efectos del presente cofltláto se denominara "EL INSTITUTO", por una
parte l por la otta la señora AMALIA SUYAPA MARTINEZ MATUTE, mayor de edad, casada,

hondureña, y de este domicilio, con Número de Identidad 1504-1968-0oo3o, actuando por si quien
en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEo Y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulac¡ones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBIETO DEL CONTRATOi la contrat¡sta se obliga
a real¡zar para el Instituto las siguientes actividades:

1. Realizar Ia limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, ¡ncluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limplar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabón.

3. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores/ ventanas y otras superf¡cies de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es aplicable.
5, l"lantener el orden en las áreas de trabajo, organ¡zando objetos y asegurándose de que todo

esté en su lugar des¡gnado.

6. Utilizar de manera segura y ef¡ciente los productos de l¡mpieza y equipos necesarios para

realizar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos¡

coordinar con otros departamentos para garantizar la ef¡ciencia en la limpieza y el
mantenimiento en las áreas del ediflcio.

8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
químicos y equipos de limpieza, así como para prevenir acc¡dentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras activ¡dades inherentes a su prestación de servic¡o,

Estos serv¡cios le serán as¡gnados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

lefatura de Serv¡cios Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A
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en la prestación de oficios var¡os que *LA CONTRATISTA" efectuará a favor de..EL INSTITUTO,,,

siendo entendido y así convenido que "LA CONTÍIATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con'tLA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estr¡cto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los of¡cios varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (1.15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veint¡cuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exig¡r el cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes/ pasados y futuros para real¡zar

los oficios varios util¡zando sus proplos medios, liberando y exonerando al Inst¡tuto de toda

responsabilidad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisd¡cción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá resc¡nd¡rse de pleno derecho y s¡n responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por pafte de LA CONTRAnSTA de las cláusulas o

condiciones de este Co Por mutuo consentimiento; c) Por muefte de LA CONTRATISTA; d)

Por vencimien o las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

oflg inales of¡cios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, ¡4un¡cipio del Distrito

Cen
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-053-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (IN]UPEMP) Y SUSANA DEL CARMEN MERAZ.

Comparece petsonaLmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,
casado, Abogado, hondureño y de éste domiciLro, con Documento Nacional dc Identificación
núrnero 1606- 1912-00102 y Registro Tributario Nacional número 16061972001028, accionando
en su condición de Director Intedno y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instrtución Autónoma del Estado, oeada
mediante Decteto Legislatiro número ciento reinta l ocho (138), publicado en el Diano Oficial
la Gaceta el siete (7) de abril de mil novecientos setenta y uno (1971), reformada mediante
Decre to Legislatiro número tre scie ntos cincuenta v sicte güon dos mil trece Q57 -2013),
pubLicado en el Diado Ofrcial la Gaceta número 33,398 cn fecha ci¡co (5) de abril del año dos
mil catorce (2014) reptesentación que actedita mediante Acuerdo Ejecutrvo número ffescientos
tece guion dos mil reintidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mii
¡'cintrdós (2022) em\ttdo por la Presidenta Constitucional de la RepúbLica, en uso de sus
at¡ibuciones legales 1' en aphcación de lo dispuesto en e[ .\rticulo ciento reinticinco (125) de Ia
Lcv del Instituto Nacional de Jub aciones y Pensiones de los Empleados v Funcionarios del
Poder l..jecuúvo (INJUPEIUP), facultado para la celebtación de este conüato, qücn en lo
sucesivo l para los efectos del presente cofltrato se denominata "EL INSTITUTO,,, por una
partc I por la oua la señora SUSANA DEt CARMEN MERAiZ, mayor de edad, soltera, hondureña,
y de este dom¡cilio, con Número de Identidad 1521-1980-00282, actuando por si quien en lo
sucesivo se denominará "LA coNTRATrsrAi hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERV¡CIOS pOR LIMPIEZA, ASEO y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestac¡ón de servicios
en el Departamento de SÉrvicios Generales; el cual se reg¡rá por las est¡pulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRTMERA: oBrETo DEL coNTRATo: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las s¡guientes act¡vidades:

1. supervisar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y qu¡tar el polvo.

2' Elaborar la requis¡ción de los insumos de limpieza que neces¡te el personal de aseo, asícomo
las herramientas y fertilizantes de jardinería.

3. Elaborar los roles de trabajo en el área exterior de¡ Instituto, con el propósito de realizar la
limpieza de las áreas asignadas.

4. Organizar e¡ personal de aseo en las diferentes áreas y departamentos de¡ Instituto, con el
propós¡to de realizar el aseo.

5. Instruir al personal sobre las normas de cortesía con el personal y participantes.

Estos servicios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la superv¡sión de la

Jefatura de serv¡cios Generales .- CLAUSULA SEGUNDAT ALCANCE DE Los sERwcros: Este

contrato tiene por fln regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestac¡ón de oficios varios que (LA coNTRATrsrA" efectuará a favor de "EL lNsrrruro,,,

siendo entend¡do y así conven¡do que "LA coNTRAT¡srAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con .tLA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estr¡cto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Afticulo 46 literal ,,c,,del

codlgo de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FoRMA DE pAcor 'EL lNsrrruro', se compromete

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A
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a pagar a 'LA CONTRATISTA" por los of¡cios varios que reallce, devengara la cant¡dad de QUINCE

M¡L CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057,00) mensuales, afectando la

part¡da presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLA,¿O: La vigenc¡a del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al tre¡nta

y uno (31) de mayo del año dos m¡l veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumpljm¡ento de las

obl¡gac¡ones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remunerac¡ón fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los r¡esgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oflcios var¡os utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabil¡dad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras dei

Trabajo o competencia ,- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescind¡rse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRAISTA de las cláusulas o

condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consent¡miento; c) Por muerte de LA CoNTRATISTA; d)

Por venc¡miento del Contrato.- Bajo las condiciones anteriormente est¡puladas suscrib¡mos en dos

ong r Contrato por of¡c¡os var¡os, en la ciudad de Tegucigalpa, Mun¡c¡pio del D¡strito

de abr¡l del año dos mil veinticuatro.
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, Comparece personalmente el scñor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, ma.t,or de edad,
casado, Abogado, hondureño l de éstc domlc io, con Documento Nacional de idcnnficación
número 1ó0(r 191210102 y' Rcgistro I'ributario Nacional númcto 16061972001028, accionando
en su condicicin de Director Interino l lteprcsentante Lcgal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBIIACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS" DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Instirución -\utónoma del Estado, ccada
mediante Dccreto Lcgíslatir.o número ciento üeinta 1'ocho (138), publicado en el Diario Oficial
la (laceta el siete (7) de abnl de mil novecientos setenta l uno (1971), rcformada medianrc
Decrcto Lcgislativo número uescicntt¡s cmcueflta l srcte guion dos mil trece (357 -2013),
publicado en cl Diano OEcial la Gaceta número 33,398 en fccha cinco (5) de abrii del año dos
mil cato¡ce (2014) rcpresentación que acredita mcdiante ;\cuerdo lljecutivo número uescientos
trecc guion dos mil vcinúdós §o.313-2t)22) de fecha dicciocho (18) de abril dcl año dos mr1
rcintldós (2022) emitido por la Presiclcnta (lonstitucional de la Repúbhca, en uso de sus
affibuciones legales l en apücación de lo üspuesto en el .\rticulo cicnto leinticinco (125) dc la
Lev dcl Instiruto Nacional de -fubilacioncs 1' Pcnsiones cle los Iimpleados r Funcionarios del
Poder Ejecutivo [N.lUPIrlvfP), facultado para la cclcbración dc este contrato, qüen en 1o
sucesito v para los cfcctos del presente conftato sc dcnominam.,EL INSTITUTO,,, por una
partc r po¡ la otra la señora GLORIA DELMIS ORTEGA CRUZ, mayor de edad, casada,
hondureña, y de este domicilio/ con Número de Identidad O306-1973-00311, actuando por s¡ qu¡en
en lo sucesivo se denom¡nará "LA CONTRATISTAi hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERWCIOS pOR LIMPIEZA, ASEO y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestac¡ón de serv¡cios- en el Departamento de Servic¡os Generales; el cual se reg¡rá por las est¡pulaciones que se cont¡enen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obl¡ga
a real¡zar para el Instituto las sigu¡entes actividades:

1. Realizar la l¡mpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar e¡ polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabón.

3' Limpiar y des¡nfectar mesas/ escritorios/ mostradores, ventanas y otras superf¡cies de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, ut¡lizando bolsas para
basura siguiendo los protocolos de reciclaje s¡ es apl¡cable.

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que
todo esté en su lugar designado.

6. Utilizar de manera segura y ef¡c¡ente los productos de limpieza y equipos necesar¡os para
realizar las tareas asignadas.

. 7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en a¡gunos casos,
coordinar con otros departamentos para garantizar la eficiencia en la l¡mpieza y el
mantenimiento en las áreas del edificio.

8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
quím¡cos y equipos de limp¡eza, así como para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras activ¡dades inherentes a su prestación de servício.

Estos servic¡os le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

lefatura de servic¡os Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE Los sERvrclos: Este

Contrato t¡ene por fln regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestación de ofic¡os varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de 'EL INSTrTUTO",

Colonia Lonra Linda Nortc, Ave. La FAO, Tegucigalpa. M.D.C.. Honduras, C.A.
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-054-2024POR
TIEMPO DETERMTNADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACTONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM, (INJUpEMp) y GLORTA DELMIS ORTEGA CRUZ.



siendo entend¡do y así convenido que "LA CONTRATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Articulo 45 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los of¡c¡os varios que real¡ce, devengara la cant¡dad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057.00) mensuales, afectando la

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 235O0.- cLAUSULA

CUARTA: PLA,ZO3 La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al tre¡nta

y uno (31) de mayo del año dos mil veint¡cuatro (2024), CLAUSULA OUINTAT

INDEPENDENCIAi "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso der¡vado de este

contrato y sus derechos se l¡mitarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumplimiento de las

obligac¡ones de EL CoNTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

sExTA: ..LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios varios ut¡lizando sus propios medios, l¡berando y exonerando al Instituto de toda

responsabilldad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competenc¡a .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescind¡rse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡guientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRAISTA de las cláusulas o

condiciones de este Contrato; b) Por mutuo consentim¡ento; c) Por muerte de LA CONTRAnSTA; d)

por venc¡m¡ento del Contrato.- Bajo las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

ong inales nte Contr r of¡cios var¡os, en la ciudad de Tegucigalpa, Municip¡o del Distrito
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-055-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM, (rNrUpEMp) y NORMA rRrS ORDOÑES
CONTRERAS.

Comparece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,
casado, Abogado, hondureño v de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificación
númcro 1ó06-1972-00102 ,r Regrstro Tdbutario Nacional número i6061972001028, accionando
cn su condición de Di¡ector Interino v Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEA-DOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), lnstirución Autónoma dcl E,stado, creada
mediante Decreto I"cgislativo número ciento reinta l ocho (138), publicado en el Diano oficial
la Gaccta cl siete (7) de abll de mil novecientos s€tcntá f uno (1971), reformada meüante
Decreto Legislatir.o número tresclenros cincuenta l siete guion dos mil ffece (35 t'-2013),
publicado en el Diario Ofictal la Gaceta número 33,398 cn felha cinco (5) dc abdl iel año dos
mil catorce (2014) reptesentación quc acredita mcüantc ¡\cuerdo Fljccutivo número trescientos
trece guion dos m rerntidós §o.313-2t)22) dc fecha dieciocho (18) de abril del año dos mrl

'einudós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la Repúbhca, en uso de sus
at¡ibuciones lcgales v en aphcación de lo dispuesto en cl Articulo ciento r-einticinco (125) de la
I-er- dcl Instituto Nacional de Jubrlacroncs l Pcnsioncs de los Empleados v Funcionarios del
I)oder Ejecutivo 0NjUPH,lv{P), facultado pata la celebración de este contrato, qüen en lo
sucesir-o v pata los cfectos del presente cofltrato se denominara ,,EL INSTITUTO,,, por una
párte )'por la oÚa la señora NORMA IR¡S ORDOÑES CPONTRERAS, mayor de edad, casada,
hondureña, y de este domicil¡o¡ con Número de identidad o4o1-1990-oo2sg, actuando por s¡ qu¡en
en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS pOR LIMPIEZA, ASEO y
FuMrGAcroN, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de serv¡c¡os
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA pRTMERA: oBJETo DEL coI{TRATo: la contratista se obliga
a realizar para el Instltuto las siguientes actividades:

1. Realízar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
asp¡rar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabón.

3. L¡mpiar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores/ ventanas y otras superficies de
trabajo.

4. Recoger y desechar Ia basura y los desechos de manera adecuada, util¡zando bolsas para
basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es aplicable.

5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que
todo esté en su lugar designado.

6. utilizar de manera segura y eflciente los productos de limpieza y equipos necesarios para
realizar las tareas asignadas,

7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,
coordinar con otros departamentos para garan zar la eficiencia en la limpieza y el
mantenimienqo en las áreas del edificio.

8. seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
químicos y equipos de limpieza, así como para preven¡r accidentes en el lugar de trabajo.

9. Desarrollar otras activ¡dades inherentes a su prestación de serv¡c¡o.

Estos servicios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de servicios Generales ,- CLAUSULA SEGUNDA! ALCANCE DE Los sERvrclos: Este

contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C..' Honduras, C.A.
Apartado Postal, No 1644,,TeL.: (504) 2290-8000 al l9
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en la prestación de oficios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

siendo entend¡do y así conven¡do que "LA CONTÍIATISTAi es contratado tempora¡mente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estr¡cto cumplim¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los of¡cios var¡os que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057.00) mensuales, afectando la

part¡da presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de ga§to 23500'- CLAUSULA

CUARTA: PLAZo: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se l¡mitarán por la naturaleza del mismo para ex¡g¡r el cumpl¡miento de las

obligaciones de EL CoNTRATANÍE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

§EX[A: 'LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios varios util¡zando sus prop¡os medios, liberando y exonerando al Inst¡tuto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzqado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO3 EI presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡guientes: a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

condiciones de este contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRAnSTA; d)

Por vencimiento del rato.- Bajo las cond¡c¡ones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

ofic¡os varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distr¡to

el año dos mil veint¡cuatro,

originale
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-056-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEr PODER EJECUTM, (rNJUpEMp) y MTRTAN PAOLA NUÑEZ APLTCANO.

Compatece personalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, malor de edad,
casado, r\bogado, honduteño y de éste domicillo, con Documento Nacional de Idennficación
número 1606-1972-00102 v Regrstro Tnbuta¡io Nacional número 16061972001,028, accionando
en su condición de Director Interino y Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autónoma del E,stado, cteada
mediante Decreto l,egislatiro número ciento üeinta l ocho (138), publicado en el Diado Ofrcial
la Gacet¿ el siete (7) de abnl de mil novecientos setentá y uno (1971), reformada mediante
Dccreto Legislativo número üescrentos cincuenta v siete guion dos mil trece (357 -2013),
pubücado en el Diado Oficral la Gaceta número 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos
mil catotce (2014) teptesentación que acredita mediante ,\cuerdo Ejecutiro número üescientos
trece güon dos mil r.ei¡udós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil
r-erntidós (2022) emitido por la Presidenta Constitucional de la Repúbl-tca, en uso de sus

atribuciones legales v en aplicación de 1o dispuesto en el Articulo cie¡to veinticinco (125) de la
Ley del lnsututo Nacional de Jubilacioncs v Pensiones de los Empleados y Funcionarios del
Poder Eiecutiro INIUPEN'fP), facultado para la celebración de este conüato, qüen en lo
succsivo y pata los efectos del presente conüato se denominara "EL INSTITUTO", por una
parte r por la ora la señora MIRIAN PAOLA NUÑEZ APLICANO, mayor de edad, casada,
hondureña, y de este domicilio, con Número de ldentldad 0601-1996-01310, actuando por si quien
en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTAi hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PR¡MERA: OBTETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las s¡guientes actividades:

1. Realizar la l¡mpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, Iavados, espejos y accesorios. recargar
suministros como papel higiénico y jabon.

3. Limp¡ar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores, ventanas y otras superficies de
trabajo.

4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es aplicable.
5. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que

todo esté en su lugar des¡gnado.

6. Utilizar de manera segura y ef¡c¡ente los productos de l¡mpieza y equipos necesarios para

realizar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros m¡embros del personal de limpieza y en algunos casos,

coordinar con otros departamentos para garantlzar la eficiencia en la limpieza y el

mantenimiento en las áreas del edificio.
8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establec¡dos para el manejo de productos

químicos y equipos de l¡mp¡eza, así como para prevenir accidentes en el lugar de trabajo.
9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servicio.

Estos serv¡cios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales.- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, comprom¡sos de cada una de las partes que los suscriben,

en la prestación de oficios varios que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO. Tegucigalpa, M.D.C., Hondu¡as, C.A.
Apartado Postal, No 1644, Tcl.: (504) 2290-8000 al l9
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s¡endo entend¡do y así conven¡do que "LA CONTRATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplim¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

códígo de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: "EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los oficios varios que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (1.15,057.00) mensuales, afectando la

part¡da presupuestar¡a LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTA: PLA;ZO: La vigenc¡a del presente Contrato será a partir del uno (01) de abr¡l al treinta

y uno (31) de mayo del año dos m¡l veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIAi "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso der¡vado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumplimiento de las

obl¡gac¡ones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para real¡zar

los oficios var¡os utilizando sus propios med¡os, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: EI presente

Contrato podrá rescind¡rse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡gu¡entes: a) Por el incumplim¡ento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

condic¡ones de este Contrato; b) Por mutuo consentim¡ento; c) Por muefte de LA CONTRATISTA; d)

Por venc¡miento del Contrato,- Bajo las cond¡c¡ones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

orisina2* nte Contr por oficios var¡os, en Ia ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del D¡str¡to

ta dea I del año dos mil veinticuatrot,

00Io Uuñc¿
ABOG, AMA ERNANDEZ MIRIAN PAOLA NUÑEZ APLICANO

LA CONTRATISTA
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-057'2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL TNSTITUTO NACIONAL
DE ]UBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCTONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (IN¡UPEMP) Y GLORIA DORINDA MAYORQUIN
ZELAYA.

Comparcce petsonaLmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, r\bogado, hondureño ,v de éste domtcüo, con Documento Nacional de Idennficación
número 1606-1972-00i02 y Regst¡o Tributario Nacional número 16061972001028, accionando

en su condición de Directot intedno,v Representante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP)' Instrtución Autónoma del Estado, creada

mediante Decteto Legislatil.o número cieflto treinta r ocho (138), pubücado en el Diario Oficial
la Gaceta el siete (7) de abd de mil norecicntos seteflta )'uno (1971), reformada mediante

Decreto Legislativo número trescientos cincuenta v sietc güon dos mil trece (357 -2013),

pubLicado en el Diario Oficial la Gaceta número 33,398 cn fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que acredita mediante Acuetdo Ejecutivo número ttescientos

trece guion dos mi r.elnudós §o.313-2022) de fecha üeciocho (18) de abtil del año dos mil
vernudós (2022) emitido por la Presidenta Constirucional de la República, en uso de sus

atribuciones legalcs y en aplicación de lo dispuesto en el Atticulo ciento veinticinco (125) de la

Le,r del Instituto Nacional de Jubilaciones y Pensiones dc los Empleados v Funcionarios del
Poder Ejecutivo INJUPEMP), facultado pata la celebración de este contrato, quien en lo
sucesivo v pata los efectos del presente contrato se denorninara "EL INSTITUTO", por una
parte y por la otra la señora GLORIA DORINDA MAYORQUIN ZELAYA, mayor de edad, casada,

hondureña, y de este domicilio, con Número de Identídad 1501- 1990-03085, actuando por si quien
en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTAi hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y comprom¡sos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Servicios Generales; el cual se reg¡rá por las estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a realizar para el Instituto las s¡guientes act¡vidades:

1. Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
aspirar y quitar el polvo.

2. Desinfectar y limpiar los baños, incluyendo inodoros, lavados, espejos y accesorios. recargar

sum¡nistros como papel higiénico y jabón.
3. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios/ mostradores, ventanas y otras superficies de

trabajo.
4. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, utilizando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaJe si es aplicable.
5. l"lantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que

todo esté en su lugar designado.
6, Util¡zar de manera segura y eficiente los productos de limpieza y equipos necesarios para

realizar las tareas asignadas.
7. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,

coordinar con otros depaftamentos para garantizar la eficiencia en la limp¡eza y el

mantenimiento en las áreas del edificio.
8. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos

quím¡cos y equ¡pos de limpieza, así como para preven¡r accidentes en el lugar de trabajo.
9. Desarrollar otras actividades inherentes a su prestación de servic¡o.

Estos servicios le serán asignados por el func¡onario responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales.- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERWCIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, N" 1644,TeL.: (504) 2290-8000 al 19
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en la prestación de of¡cios varios que "LA coNTRATrsrA" efectuará a favor de "EL rNsrITUTo,,,

siendo entendido y así convenido que "LA coNTRATrsrAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTA", más que los compromisos que se

generen o deriven del estr¡cto cumplimiento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 l¡teral "c" del

cód¡go de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE pAGO: .EL INSTITUTO,, se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los oficios varios que realice, devengara la cantidad de eUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057,00) mensuales, afectando ta

partida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 2350O.- CLAUSULA

CUARTA: PLAZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al tre¡nta

y uno (31) de mayo del año dos m¡l ve¡nt¡cuatro (2024), CLAUSU OUINTA:

INDEPENDENCIA: "LA CONTRATISTA", cumpl¡rá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumplim¡ento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los oficios varios util¡zando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsab¡lidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMA: RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y s¡n responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos siguientes: a) Por el ¡ncumpl¡miento por parte de LA CONTRAnSTA de las cláusulas o

cond¡ciones de este Contrato; b) Por mutuo consentimiento; c) Por muerte de LA CONTRAISTA; d)

Por Contrato.- Bajo las condiciones anter¡ormente estipuladas suscr¡b¡mos en dos

Contrato por oficios var¡os, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito

I mes de abril del año dos mil ve¡nticuatro.

S HERNANDEZ
btoy,.¡ lYlc,yovqr,4

GLORIA DORINDA MAYORQUIN ZELAYA
LA CONTRATISTA
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-058-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE Et INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE tOS EMPTEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTIVO, (INJUPEMP) Y JESSICA YANETH FUENTES
MARTINEZ.

(iomparece pctsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, malor de edad,

casado, Abogado, hondureño ,v de éste domrciJio, con Documento Nacional dc Idcntifrcación
número 1606-1972-00102 

'- 
Registto Tributario Nacional númerc 16061972001028, accionando

en su condición de Director Intenno ¡ Representantc Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insurución Autónoma del Estado, creada

mediante Decreto Legislauvo número ciento üeinta y ocho (138), publicado en el Diario Oficial
la Gaceta el sicte (7) de abril de mil novecientos sctenta v uno (1971), refotr¡ada mediante
Dccreto Legislauvo númeto ttescientos clncuenta v siete guion dos mi1 rece (35'7 -2013),

pubhcado en el Diaúo Oficial la Gaceta número 33,398 en fccha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) tepresentacrón que ac¡cdita mediantc ¡\cue¡do E]ecutvo número trescientos
trece güon dos md r.erntjdós §o.313-2022) de fecha diecioch<¡ (18) de abril del año dos mll
r-cintidós (2022) emitido por la Presidcnta Constirucional de la República, en uso de sus

atribuciones legales y en apücación de Io dispuesto en el ,\rticulo ciento teinticinco (125) de la
I-cy del Instiruto Nacional de Jubilacioncs r Pensiones de los Empleados ¡ ['uncionarios dcl
Podet Ejecutrvo (INJUPEMP), facultado para la celcbración de este contrato, qüen en lo
sucesivo l para los efectos dcl ptesente contato se denominara "EL INSTITUTO", pot una

parte r por Ia otra la señora JESSICA YANETH FUENTES MARTINEZ, mayor de edad, soltera,
hondureña, y de este domlc¡lio, con Número de ldentidad 0801-1998-08860, actuando por s¡ qu¡en

en lo sucesivo se denominará "LA CONTRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR UMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Servlcios Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se cont¡enen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: la contratista se obliga
a real¡zar para el Instituto las siguientes actividades:

10, Realizar la limpieza y mantenimiento de las áreas asignadas, incluyendo barrer, trapear,
asp¡rar y quitar el polvo,

11. Des¡nfectar y limp¡ar los baños, incluyendo ¡nodoros, lavados, espejos y accesorios. rec¿rgar
suministros como papel hig¡énico y Jabon.

12. Limpiar y desinfectar mesas, escritorios, mostradores, ventanas y otras superf¡c¡es de
trabajo.

13. Recoger y desechar la basura y los desechos de manera adecuada, util¡zando bolsas para

basura siguiendo los protocolos de reciclaje si es aplicable.
14. Mantener el orden en las áreas de trabajo, organizando objetos y asegurándose de que

todo esté en su lugar designado.
15. Utilizar de manera segura y eficiente los productos de limpleza y equipos necesarios para

real¡zar las tareas asignadas.
16. Trabajar en conjunto con otros miembros del personal de limpieza y en algunos casos,

coordinar con otros departamentos para garantizar la efic¡encia en la l¡mpieza y el
mantenimiento en las áreas del edificio.

17. Seguir las normas y protocolos de seguridad establecidos para el manejo de productos
químicos y equ¡pos de limpieza, así como para prevenir acc¡dentes en el lugar de trabajo.

18. Desarrollar otras activldades inherentes a su prestac¡ón de serv¡c¡o.

Estos serv¡cios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

lefatura de Servicios Generales ,- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERWCIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No 1644,,TeL.: (504) 2290-8000 al l9
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en Ia prestac¡ón de oficios var¡os que "LA CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTOi

siendo entendido y así convenido que "LA CONTRATISTA", es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "LA CONTRATISTAi más que los comprom¡sos que se

generen o deriven del estricto cumplim¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: *EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a "LA CONTRATISTA" por los ofic¡os varios que realice, devengara la cantidad de QU¡NCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L.15,057,00) mensuales, afectando la

patida presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500,- CLAUSULA

CUARTA: PLA;ZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDENCIAT "LA CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso der¡vado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del m¡smo para exigir el cumpl¡miento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago oportuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "LA CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para real¡zar

los oficios varios utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al Inst¡tuto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisd¡cc¡ón del Juzgado de Letras del

Trabajo o competenc¡a .- CLAUSULA SEPTIMAT RESCISION DEL CONTRATO: El presente

Conkato podrá rescindirse de pleno derecho y sin responsabilidad alguna para "EL INSTrTUTO"

por los casos s¡gu¡entes; a) Por el incumplimiento por parte de LA CONTRATISTA de las cláusulas o

cond iciones de este Contrato ; b) Por mutuo consent¡m¡ento; c) Por muerte de LA CONTRAnSTA; d)

Por venci jo las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

ori r of¡cios var¡os, en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del D¡str¡to

dos mil veinticuatro.

JESSICA YANETH FUENTES MARTINEZ
LA CONTRAT:STA
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-059-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL
DE JUBILACTONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER E]ECUTIVO, (IN]UPEMP) Y ELDER ISRAEL PINEDA PAZ.

Comparecc petsonalmente el señor AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mayot de edad,
casado, Abogado, honduteño v de éste domicilio, con Documento Nacional de Identrficación
númcro 160(r- 1 972-00102 y Regstro Tributario Nacional núme¡o 16061972001028, accionando
en su condición de Di¡ector Interino 1' Representante Lcgal dcl INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Insutución ¡\utónoma dcl Estado, creada
mediante Decreto l-egislatiro número cieflto treinta l ocho (i38), pubhcado en el Diario Oficial
la Gaceta el siete (7) de abtrl de mil novecientos setenta v uno (1971), teformada medi¿nte
Decrcto I-egislativo númeto trescicntos cincuenta t sietc güon dos mil ffece (357-2013),
publicado en el Diario OFrcial la Gácet¿ número 33,398 cn fecha cinco (5) de abril del año dos
mil catorce (2014) reptesentación que acredita mediante -¡\cuerdo Ejecuúvo número trescientos
tece guion dos mi verntidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abtil del año dos m
verntrdós (2022) emtrdo por la Presidenta Constitucional de la Repúb1ica, en uso de sus

ntribuciones legales r en aplicación de lo dispuesto cn cl .\rticulo ciento ¡.einticinco (125) de la
l-cv dcl Instituto Nacional de Jubilaciones v Pensiones dc los limpleados v Iiuncionarios del
Poder Ejecutivo [NJLPEI\ÍP), facultado para la celebración de este contato, quien en lo
sucesivo y pata los efectos del present€ contlato se denominata "EL INSTITUTO", por una
parte \. por la oua el señor ELDER ISRAEL PINEDA PAZ, mayor de edad, soltero, hondureño, y
de este domicilio, con Número de ldent¡dad 1605-1991-00347, actuando por si qu¡en en lo
sucesivo se denominará "EL CONTRATISTA", hemos conven¡do en celebrar como al efecto el
presente CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS POR LIMPIEZA, ASEO Y
FUMIGACION, que regula los derechos y compromisos de las partes en la prestación de servicios
en el Departamento de Serv¡c¡os Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen
en siguientes clausulas: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO: El contratista se obliga
a realizar para el Instituto las siguientes act¡v¡dades:

1. Seleccionar y plantar variedades apropladas de plantas y flores.

2. Realizar la poda de las plantas y corte del césped de manera regular para promover el

crecimiento saludable y la forma deseada.

3. Recolectar y reciclar los res¡duos verdes generados durante las tareas de jardinería.

4. Fertilizar y aplicar nutr¡entes según las neces¡dades especmcas de cada planta.

5. Real¡zar tratamiento para controlar malezas y plagas en el césped.

6. Apl¡car fert¡lizante, productos químicos o biológicos de manera segura, así como regar

plantas y césped según las necesidades.

7. Uso y manejo de las herramientas de Jardinería como cortadoras de césped, podadoras,

sopladoras de hojas y otras según sea necesario.

8. Mantener y almacenar las herramientas de manera adecuada.

9. Limpieza de ventanales y puertas de vidrio.

10, Desarrollar otras act¡vidades inherentes a su prestación de servicio.

Estos servicios le serán asignados por el funcionario responsable y estarán bajo la supervisión de la

lefatura de Serv¡cios Generales,- CLAUSULA SEGUNDA: ALCAN CE DE S SERVICIOS: Este

Contrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,

Colonia Loma Linda Norte, Ave. La FAO, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
Apartado Postal, No l644,Tel.: (504) 2290-8000 al l9
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en la prestación de oficios varios que "EL CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

s¡endo entendido y así convenido que "EL CONTRATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "EL CONTRATISTAi más que los compromisos que se

generen o deriven del estricto cumplim¡ento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: *EL INSIITUTO" se compromete

a pagar a 'EL CONTRATISTA" por los of¡c¡os var¡os que realice, devengara la cantidad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (1.15,057.00) mensuales, afectando ta

part¡da presupuestar¡a LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500.- CLAUSULA

CUARTAT PLAZO: La vigencia del presente Contrato será a partir del uno (01) de abr¡l al treinta

y uno (31) de mayo del año dos m¡l veinticuatro (2024), CLAUSU OUINTA:

INDEPENDENCIA: "EL CONTRATISTAi cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exigir el cumpl¡miento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago opoftuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "EL CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes/ pasados y futuros para realizar

los ofic¡os varios utilizando sus propios medios, liberando y exonerando al Instituto de toda

responsabilidad y en caso de controvers¡a se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMAT RESCISION DEL CONTRATOT El presente

Contrato podrá resc¡ndirse de pleno derecho y sin responsabil¡dad alguna para "EL INSTITUTO"

por los casos s¡guientes: a) Por el incumplim¡ento por parte del CONTRATISTA de las cláusulas o

condic¡ones Contrato; b) mutuo consentimiento; c) Por muerte del CONTRATISTA; d) Por

s condiciones anteriormente est¡puladas suscribimos en dosvenct nto del Contrato.- Bajo I

iginales el p to

Central, a u ab del año dos m¡l ve¡nticuatro.
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CONTRATO POR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION No. DRH-060-2024 POR
TIEMPO DETERMINADO CONCERTADO ENTRE EL INSTÍTUTO NACIONAL
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTTVO, (¡NJUPEMP) Y YONY DARIO PINEDA PAZ.

Comparece personalmente el señot AMABLE DE JESUS HERNANDEZ, mavor de edad,

casado, Abogado, honduteño y de éste domicilio, con Documento Nacional de Identificacrón
número 1606-1972-00102 v Registo Tributario Nacional númeto 16061972001028, accionando
en su condición de Director Intenno ,v Represeritante Legal del INSTITUTO NACIONAI
DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE LOS EMPLEADOS Y FUNCIONARIOS
DEL PODER EJECUTM (INJUPEMP), Institución Autó¡oma del Estado, creada

mediante Decteto Legislativo número ciento t¡einta y ocho (138), publicado en el Diario Oficial
la Gaceta el siete (7) de abril de mil nor.ecientos setenta y uno (1971), refotmada mediante
Decreto Legislativo númeto trescientos cincuenh t siete güon dos mil trece (357-2013),

publicado en el Diano Ofictal la Gaccta núme¡o 33,398 en fecha cinco (5) de abril del año dos

mil catorce (2014) representación que acredita mediante Acuerdo Ejecutiso número trescientos

trecc guion dos mtl ventidós §o.313-2022) de fecha dieciocho (18) de abril del año dos mil
veinudós (2022) emitido por Ia Presidenta Consdrucional de la Repúbhca, cn uso de sus

atibuciones legales v en apücación de lo dispuesto en el Arúculo ciento veinticinco (125) de Ia

l-er del Ins¡tuto Nacional de Jubilaciones v Pensiones de los Empleados v Funcionados del

l)odet E,iccutivo (INJUPEMP), facultado para la celebtación de este conüato, quien en lo
sucesivo v para los efectos del presente conüáto se denominara "EL INSTITUTO", por una

parte ) por Ia oua el señor YONY DARIO PINEDA PAZ, mayor de edad, soltero, hondureño, y de

este domicilio, con Número de ldentidad 1606'1991'00347, actuando por si quien en lo sucesivo
se denominará "EL COI{TRATISTA", hemos convenido en celebrar como al efecto el presente

coNTRATo DE PRESTACIoN DE sERvIcIoS PoR LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION , que

regula los derechos y compromisos de las partes en Ia prestación de serv¡cios en el Departamento de

Servicios Generales; el cual se regirá por las estipulaciones que se contienen en siguientes clausulas:

CLAUSULA PRIMERA! OBIETO DEL COI{TRATO: El contratista se obliga a realizar para el

Instituto las sígu¡entes act¡vidades:
1. Seleccionar y plantar variedades apropiadas de plantas y flores.

2. Realizar la poda de las plantas y corte del césped de manera regular para promover el

crecímiento saludable y la forma deseada.

3. Recolectar y rec¡clar los residuos verdes generados durante las tareas de jardinería.

4. Fertilizar y apl¡car nutrientes según las necesidades específ¡cas de cada planta.

5. Reallzar tratamiento para controlar malezas y plagas en el césped.

6, Aplicar fertilizante, productos quÍmicos o biológicos de manera segura, así como regar

plantas y césped según las necesidades.

7. Uso y manejo de las herramientas de jardinería como cortadoras de césped, podadoras,

sopladoras de hojas y otras según sea necesario.

8. Mantener y almacenar las herram¡entas de manera adecuada,

9. Limp¡eza de ventanales y puertas de vidrio.

10. Desarrollar otras actividades ¡nherentes a su prestación de serv¡cio.

Estos servicios le serán aslgnados por el func¡onar¡o responsable y estarán bajo la supervisión de la

Jefatura de Servicios Generales .- CLAUSULA SEGUNDA: ALCANCE DE LOS SERVICIOS: Este

C.ontrato tiene por fin regular los derechos, compromisos de cada una de las partes que los suscriben,
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venctm¡en Con Bajo las condiciones anteriormente estipuladas suscribimos en dos

to por oficios varios, en la ciudad de Tegucigalpa, Munic¡pio del Distrito

abríl del año dos m¡l veinticuatro.
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en la prestación de oficios var¡os que "EL CONTRATISTA" efectuará a favor de "EL INSTITUTO",

siendo entendido y así convenido que "EL CONTRATISTAi es contratado temporalmente, por lo

que "EL INSTITUTO" no tendrá para con "EL CONTRATISTA", más que los comprom¡sos que se

generen o deriven del estricto cumpl¡miento de este Contrato. Basado en el Articulo 46 literal "c" del

código de trabajo - CLAUSULA TERCERA: FORMA DE PAGO: 'EL INSTITUTO" se compromete

a pagar a 'EL CONTRATISTA" por los oficios var¡os que realice, devengara la cant¡dad de QUINCE

MIL CINCUENTA Y SIETE LEMPIRAS EXACTOS (L,15,057.00) mensuales, afectando la

part¡da presupuestaria LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACION, objeto de gasto 23500,- CLAUSULA

CUARTA: PLAZOT La vigencia del presente Contrato será a part¡r del uno (O1) de abril al treinta

y uno (31) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), CLAUSULA OUINTA:

INDEPENDEI{CIAi "EL CONTRATISTA", cumplirá a su cuenta el compromiso derivado de este

contrato y sus derechos se limitarán por la naturaleza del mismo para exig¡r el cumplimiento de las

obligaciones de EL CONTRATANTE y el pago opoftuno de su remuneración fijada. CLAUSULA

SEXTA: "EL CONTRATISTA" asume todos los riesgos presentes, pasados y futuros para realizar

los of¡c¡os var¡os utilizando sus prop¡os medios, liberando y exonerando al Inst¡tuto de toda

responsabilidad y en caso de controversia se somete a la jurisdicción del Juzgado de Letras del

Trabajo o competencia .- CLAUSULA SEPTIMAT RESCISION DEL CONTRATO: EI presente

Contrato podrá rescindirse de pleno derecho y s¡n responsabilidad alguna para "EL INSTrTUTO"

por los casos siguientes: a) Por el incumplim¡ento por parte del CONTRATISTA de las cláusulas o

cond¡ciones de este Contrato; b) Por mutuo consentim¡ento; c) Por muerte del CONTRATISTA; d) Por


